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Martes 15 de Setiembre de 1842.NÜM. 800.

gobierno político superior de esta provincia.
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eran al tiempo del reconocimiento; inutilizándose por es
te medio una de las evasiones mas plausibles y algunas 
veces justas, con que su responsabilidad suele quedar ca
si siempre ilusoria. Presentado por la Junta directiva 
aquel trabajo, y reconocida su importancia y aun necesi
dad por la general de Inspectores y el tribunal supremo 
de guerra y Marina, tuvo á bien el Regente del Reino 
aprobarlo con algunas ligeras modificaciones en la parte 
relativa al reconocimiento de los ya soldados; mandando 
al mismo tiempo que segregándose de él la respectiva al 
reconocimiento délos quintos para serlo, previo el conve
niente deslinde y leves alteraciones que pudieran ser con
venientes, se remitiese á V. E , á fin de que por el minis
terio de su cargo, de cuya competencia natural es todo lo 
relativo á la egecucion de las quintas para el reemplazo 
del ejercito, recayese la resolución de S. A. y se circulase 
á las autoridades correspondientes. Hecho asi por los en
cargados de ambos ministerios con este objeto por reso
lución de 17 de setiembre y 3 de octubre últimos: ente
rado de cuanto queda espuesto, como asimismo del enun
ciado reglamento en la parte respectiva á los reconoci
mientos de los sorteados para el reemplazo del ejército, 
en que está comprendido el cuadro ó relación de las en
fermedades y defectos físico-visible, que inutilizan para el 
servicio militar; y resultando, como resulta, en perfecta 
conformidad con la ordenanza de reemplazos de 2 de no
viembre de 1887, se ha servido S. A. resolver que se re
mita á V. E. como lo ejecuto de su orden á fin de que si 
mereciese igualmente la aprobación de S. A. por ese mi
nisterio, se publique y circule por el mismo á todas las 
autoridades á quienes corresponda.*

Lo que de orden de S. A. traslado á V. S. para su in
teligencia y á fin de que publicando y circulando á los 
pueblos el reglamento adjunto tengan conocimiento de él.

En su consecuencia he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial con el reglamento que á continuación se 
es presa, para su debida publicidad y exacto < umpli- 
miento á quien corresponda. Burgos 7 de setiembre de 
1842— José Nieto.

Negociado 4.0—Número 520.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Gobernación de la Peninsula con fecha 14 d® /Agos
to próximo pasado irte dice lo que sigue.

»El Sr. Ministro de la Guerra me dice en i3 de julio 
último lo que sigue.

La esperieneía de los dos primeros reemplazos ejecutados 
por el sistema de la nueva ordenanza de 2 de noviembre 
i83y, ha hecho conocer que tampoco en aquel ramo del 
servicio público pueden las leyes triunfar siempre del 
fraude y demas medios que para eludirlas y aun burlar
las suele emplear la astucia del interés tah fecunda cuan
do es inmoral. El ejército ha recibido como utiles en 
aquellas quintas y en la última de 5o mil hombres un 
número no pequeño de reemplazos á quienes fué pre
ciso licenciar pocos dias despues de entregados en las ca
jas y en los cuerpos, como inútiles para el servicio, reco
nocidos y declaradas tales por' muchos profesores por de
fectos físicos visibles y enfermedades, cuya existencia era 
muy anterior á su declaración desoldados. La ley no per
mite que las bajas con este motivo ocasionadas sean cu
biertas por los pueblos; y el ejército pierde de este modo 
parte de los hombres que otra ley ha decretado para sú 
reemplazo. En vano se procura contener este mal con Jila 
instrucción de espedientes para hacer efectiva la respon
sabilidad de los que lo ocasionaron: son inagotables los 
recursos, asi legítimos como ilegítimos, con que pueden 
salvar la suya , no solo por errores que sean disculpables, 
ó que ni aun errores deban llamarse, sino también por 
faltas criminales y dignas de un severo castigo. La Junta 
directiva de Sanidad militar ha comprendido que el pri
mer paso para llegar al origen de este mal, y disminuir, 
cuando no destruir sus perniciosas consecuencias, debía 
ser hacer posible la responsabilidad de los profesores por 
medio de mi reglamento á que deban ajustarse en el ejer
cicio de su ministerio en los reconocimientos de utilidad 
ó de inutilidad para el servicio militar , de que son jueces 
periciales, y en el cual encuentren clasificadas las enfer
medades y defectos físico—visibles que hacen inutiles para 
él , no solo á los que ya sean soldados ,• sino también á 
los que la ley llame á serlo en el ejército. De este modo 
consignadas y aun descritas dichas enfermedades y defec
tos físicos en documentos públicos con el juicio pericial 
de los profesores, estos en todo tiempo y ocasión podrán 
ser juzgados con presencia de los hechos mismos, cuales

Reglamento aprobado por S. A. él Regente del Reino 
para la declaración de exenciones físicas del servicio mi
litar.

Artículo primero. Son inútiles para el servicio militar 
los mozos que tengan ó padezcan los defectos físicos ó en
fermedades comprendidas en el cuadro ó relación que 
acompaña á este Reglamento, siempre que reunan las cir
cunstancias que en sus clases 1?, 2.a y 3.a sc designan.

Art. 0.0 Cuando los sorteados padezcan alguna de las

' Se admiten suscripciones vo- 

ttinlariás á este periódico, que sale 

los martes y viernes en la Redac

ción 5 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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Falta total de las orejas.
Pérdida de la totalidad de la nariz.
Falta d'éiodos los dientes incisivos y caninos. Fal- 

g.° Gibosidad anterior ¿^posterior, que consista en 
corvaduras viciosas de los huesut, y no en pequeño au-

Herniás inguinales y crurales completas; las um-

denles graves.

enfermedades o defectos incluido. en laclase i d.l éx 
presado cuadro, los Facultativos deberán declarar su inu
tilidad para el servicio en el acto dcL reconocimiento, 
atendiendo tan solo á Ib que resollé del mismo.y ■

Art. 3.° Para que pueda declara rsejpor ¡os I'aciillati- 
vos cu el acto mismo del ieconocijwújtfto la inutilidad de 
los que padezcan alguna ó alonas de las enfermedades 
incluidas en la clase 2.a, deberán estos justificar la exis
tencia de la enfermedad que alevinen por medio de una 
información de lies testigos, hecha en deluda imma ante 
el Juez de p> i nera instancia ó el Alcalde .constitucional 
del pueblo con citación del Síndico.

Alt. 4-° I.as exenciones comprendidas en la clase 3.a' 
se decidirán por los'Faculiativos en el acto del rccotio— 
cimiento en vista de lo que resulte del mismo, y de las 
justificaciones que presenten los interesados en compro
bación de la incurabilidad ó de la larga y difícil curación 
de la enfermedad que alegaren.

Art. 5.° Las justificaciones de que trata el artículo an
terior, eonsjsUran en una declaración hecha con juramen
to demandato judicial por el Facultativo 6 Facultativos 
que asistan al mezo, por la que conste la lecha en .que se 
encargaron de su asistencia, la enfermedad que padece, 
su invasión y causas, síntomas principales qué presenta, 
estado actual de la enfermedad, medios empleado^ para 
bu curación, y éxito probable de la misma; y ademas en 
otra de tres testigos hecha en ¡a propia forma, por la que 
se acredite que el individuo ha estado eniermó el tiempo
que expresan los Facultativos. En vista de tales anteec-V 

♦, líenles los Profesores decidirán.si con toda probafidad esV 
incurable la dolencia, ó de larga y difícil curación.

Art. 6.° Para que los Profesores puedan hacer esta ca
lificación en una enfermedad de las comprendidas en la 
citada clase 3.a, y declarar por lo tanto inútil al que la 
padezca, será necesario que de los documentos menciona
dos en el artículo anterior y,del éxáni,en atento y escru
puloso de su estado actual, resulte _<[ue según la mayor 
probabilidad no puede curarse cori los recursos del arte 
en el término de tres meses.; en el caso contrario podrán 
decidir que es útil o que es dudosa su ut ili lad ; cuya 
última declaración harán precisamente cu las enfermeda
des comprendidas en la clase 4.a, á fin de que en su vista 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales resuelvan 
In que convenga. ,

Art. y.” Si con la información á que se refiere el ar
tículo 3.°, no se justificase plenamente en concepto del . 
Facultativo la existencia dé la enfermedad alegada por el 

'Wiércsado, ó dejase de presentar xlicha justificación ó las 
que se exigen en el artículo 5.'° [tara los casos compren
didos en la clase 3.a, deberán los profesores manifestar 
que carecen de los datos necesarios para poder formar su 
juicio sobre la aptitud ó inutilidad de aquel, y lo califica
rán por lo tanto de dudoso por falta de datos; proce- 

\ diendo en su consecuencia los Ayuntamientos ó las D¡- 
\ '- potaciones provinciales «¡declarar al mozo Soldado ó ex

cluido, con arreglo á la Ordenanza para el reemplazo del
, Éjército.

... Art. 8.° Los Facultativos encargados de los reconoci
mientos en las quintas extenderán sus declaraciones, ex
presando en ellas no solo la enfermedad ó defecto que 
padezcan los individuos reconocidos y justificaciones que 
presenten, sino también los síntomas principales que ha
yan observado, y ademas el número del cuadro en que 
eslen comprendidos, caso de qu§# les consideren inútiles 
para el servicio. 11

Art. g.° Si alguno alegase defecto ó enfermedad no 
incluida en el cuadro, la cual en^concepto de los Facul- 

, tijiivos encargados del reconocimiento le inutilizase para 
el servicio militar tanto ó mas que los comprendidos en 
dicho.cuadro, lo manifestarán asi al Ayuntamiento ó Di
putación provincial; fundando su dictamen con la exten
sión debida, [tara que dichas corporaciones puedan cada

irna en su caso hacer la declaración que crean mas con
forme á la ley.

Art. i o. La responsabilidad impuesta á los Facultati
vos en el artículo 88 de la Ordenanza de Reemplazos,.es * 
aplicable ’í los que falten á la observancia y exacta ejecu
ción ile este Reglamento. Madrid 13 de Julio de 1842.= 
Rodil.

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inu
tilizan para el servicio militar.

CLASE i.a

Exenciones que pueden declararse por los Facultativos 
de los pueblos, atendiendo solo á lo que resulte del 
acto del reconocimiento.

Número t.° Ceguera procedente de amaurosis anti
gua con síntomas notorios; pérdida manifiesta de lorfhu- 
niores de los ojos ó de sus tejidos; atrofia ; cicatricestíMín- 
siderablcs colocadas delante de la pupila ; albugo ó ¡©an
chas densas de color perlado situadas como las anteriores, 
con alteración profunda del tejkkT'ó de la forma de la 
córnea ; estaíiloma.

2.° Todos los defectos incluidos en el número ante
rior, cuando impiden completamente la visión en el ojo de
recho ; miopía de seis grados y medio, ó menos en los que 
saben leer.

3°
^4"
? ... . . ,
la de. dientes incisivos y caninos tal, que no haya dos 
incisivos arijía y dos abajo que se correspondan, á pesar 
de los movimientos laterales de la mandíbula inferior; ni 
dos caninos de un mismo lado, estando ilesas las muelas 
inmediatas.

6.°, Mudez por falta de la lengua, ó dificultad de ha
blar por la misma causa.

q.° Pérdida de gran parte de la quijada inferior.
8.°. ¿¿Alopecia permanente, ó caida de los cabellos com

pleta, sin esperanza de renovación posterior.
Gibosidad anterior ¿^posterior, que consista en

mentó de las naturales.
io yí w .. ; _

bilicales y demas que excedan.zlel volumen de una pul
gada de diámetro, ó causen a,

11. Pérdida completa del miembro vfril ó de ambos 
testículos; estrofia de la vejiga; hi postadlas con la aber
tura de la uretra detras del arco del pubis.

12. Falta completa de un miembro; falta parcial de 
los mismos, siendo por encima délos dedos; falta de cual
quiera de los pulgares; del índice de la mano derecha; 
de dos ó.mas dedos en cualquiera mano; de dos ó mas 
dedos contiguos en cualquiera pie; y de un falange en 
dos dedos de cualquiera extremidad superior, ó en tres de 
las inferiores.

13. Falta de un falange en los pulgares ó en el índice 
de la mano derecha; falta de dos falanges en cualquiera 
de los demas dedos, cuya pérdida inutiliza según el nú- 
mero anterior.

14- Atrofia de uno ó mas miembros.
t5. Vicios de configuración del brazo ó de la mano 

que impidan el manejo del armá, y de la pirana ó pie que 
dificulten la progresión.

id. Cicatrices grandes y profundas que wty1 la lesión 
material que las acompaña, impiden los in'pviinieulos ne
cesarios para desempeñar los actos del sei vicio.

17. Falla absoluta de movimiento por anqudosis ver
dadero colas parles, cuya pérdida/inoiiiiza (' números 12 
y 13), menos en los dedos de los pies y eu la última fa
lange del pulgar de la mano izquierda.

18. Desigualdad de inas de inicia- pulgada cu la lon
gitud de las exticmidade-.i iiií'er iox¿s.



tiy extensas y voluminosas que impiden 

habitual ó á

in. Cáncer de los ojos, ó del descebo; cataratas, obs
trucción de la pupila. ■ ■:

20. Obstrucción del conduelo auditivo por exostoses 
antiguos. . -■ _

2 i. Pérdida de sustárfeia de un labio que no se pue
de remediar con la operación.

22. Espina ventosa ; escrófulas antiguas, ulceradas, 
voluminosas ó en gran número.

23. Fungosidades pólipos y otros tumores irresolu
bles, )' (luc i)(H su situación ú otra circunstancia iró se 
pueden operar y dificultan \niucho la locotnociun ó el 
ejermeio de las funciones indispensables para la vida.

2Z¡,. Aneurisma que no se puede curar can la, ligadura 
del tronco arterial.

20. Lepra jU¡ña confirmadas. \
26. Uleeras^ncerosas situadas dé manera qüe no se 

pueda practicar Frextirpacion del tejido afecto.
ay. Varices tnuy extensas y voluminosas que impiden 

los movimientos» necesai ios para el servicio. .
28. Marasmf ; debilidad y demacración ú

consecuencia de enfermedades largas.
29 Idiotismo con los signos íisicosque le caracterizan.
3o. Lesiones orgánicas manifiestas del corazón y de 

los troncos arteriales dentro de las cavidades esplácnicas.

CLASE a.a ,

Exenciones que "pueden declararse por los Facult ovinos 
atendiendo d lo que resulte del acta del 1 econocinúen- 
to y á las justificaciones, legales que presenten los in- 

r-jji teresados.

. 3¿. Amaurosis sin cambio visible <kT globo del ojo; 
miopía de seis grados y medio ó menos en los que no sa
ben, leer.

82. Sordera sin alteración visible; mudez y tartamu
dez de nacimiento.

33. Manía, monomanía, demencia é idiotismo.

de las articulaciones de los miembros por parálisis, con
tractura ó anquilosis incurables, y en tal grado que im
pidan la progresión ó el manejo del arma ; vicios de con
figuración del brazo ó.de la mano, de la pierna ó pie que 
impidan las funciones, y que no consistiendo en falta de 
buiLos tu en monstruosidad aparente á primera vista, 
.constituyan sin embargo al individuo cojo ó manco, se
gún declaración médico-legal.
" 43. Caiies incurable.

x 44- Gola ; teumatismo crónico, extenso, con demacra
ción y palidez.; dolores nerviosos ^itiguos que difici^en 
habitualmcnte la locomoción, ó destruyan la salud gmte- 
ral.del individuo, siempre que cualquiera de estas enfer
medades esté reconocida como incurable.

45. Sífilis general antigua y rebelde á todos los re- " 
medios.

46. Herpes escamoso ó mas grave, extenso, incurable, 
situado en la cara, en las manos ó en algún sitio donde 
dificulte la locomoción, ó acompañado de síntomasgraves.

4y- Lesiones crónicas incurables de las visceras, con 
resentimiento de los sistemas generales; calenturas búdi
cas por causas incurables.

48. Accidentes epilépticos.
4p. Cefalalgias y dolores nerviosos antiguos, acompa

ñarlos de otros síntomas visibles, incurables, y ea tal gra
do que impidan habitualmente las funciones indispensa
bles para el servicio; afecciones convulsivas en las mis
mas circunstancias,

5o. Asma antigua habitúalo periódica; tisis en se
gundo ó tercer grado.

5t. Hemoptisis habitual ó abundante, y con repeti
dos accesos; hematemesis, hetnaturiá y flujo hemorroidal^ 
con demacración y daño de los sistemas generales.

CLASE 4.a

Exenciones en las que el Facultativo debe declarar que 
es dudosa la, utilidad de los interesados.

CLASE 3.a T

Exenciones que pue'den declararse por los Facultativos 
atendiendo á lo qiie resulte del acto ' dld'- reconoci
miento y de las justificaciones médico-legale- que de
ben presentar los mosos.

34- Nubes en la córnea del ojo derecho ó en las dos 
que por su situación, magnitud ó densidad impidan la vi
sión, habiendo resistido á los remedios oportunos; oftal
mía crónica incurable; y fístula lagrimal también incu
rable (zz).

35. Sordera incurable; flujo fétido habitual de los 
oídos.

36. Fístula salival incurable.
3y. Mudez y afonía incurables.
38. Ocena ; fetidez del aliento- por úlceras incurables 

de la boca ó fosas nasales.
3g. Pérdida de sustancia ó depresión de la bóveda del 

cráneocon accidentes cerebrales, permanentes ó incu rabies.
4o. Paperas incurables que excedan del volumen de 

dos pulgadas de diámetro.
4t. Fístulas extercoráceas y del ano; fístulas urina

rias por detras del arco del pubis; almorranas ulceradas, 
procidencia del recto antigua y voluminosa, cálculos ve- 
xicales; liihiasis ó mal de piedra; incontinencia de orina, 
siempre que todas estas enfermedades sean incurables.

42. Disminución dé la extensión de los movimientos

(«J Siempre que se tur incm iiblr, debe entenderse compren
didos en esta voz lodos los cosos en que la curación es muy lai— 
ga y dijlcil, prMuinuolo como lo prescr iben ios artículos 5.° y 6.° 
del Reglamento^.

02. Fístula lagrimal ; perdida de sustancia ó división 
de un labio; fístula salival; fístula del ano cu sugelps 
bie-u nutridos, cuando no son incurables. Madrid 13 de 
JtflH|^p?842.=l{odil.

Negociado 15.=Edicto.=Número 53y.
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. Pe

dro Linares, vecino dé Villarcayo, por si y en nombie de 
la Sociedad minera la Iberia, solicitando el registro de 
una mina de Petrolio Piritoso Férrico, que supone exis
te en el término del pueblo de Huidobro y sitio que lla
man las Torcas : se anuncia al público para si alguna per
sona se considera con derecho a la misma, acuda á este 
Gobierno político á deducirle en el término preciso é im- 
prorogable de diez dias que señala el artículo go la Ins
trucción de 8 de Diciembre de 1828. Burgos 12 de Se
tiembre de i842.=José Nieto.

Negociado i4.=Número 827.
Considerándose por la instrucción de Caminos de 2 ■’ 

de julio de 1790 á los peones-camineros como guardas 
jurados, y previniéndose por el art. 43 de su reglamento 
inscrto#en el boletín oficial número ygg, se les guarde y 
conserve todas las franquicias y exenciones que por las 
leyes están declaradas á su clase; encargo á las justicias 
de los pueblos de esta provincia, no comprendan á aque
llos en el pago de contribuciones y demas cargas de justicia, 
como parece lo han hecho algunos ayuntamientos, sino 
que se les exima de uno y otras según lo ■ espresamente 
dispuesto por la Real*Lnsti acción citada y demas Reales 
órdenes vigentes. Dios guarde á V. V. muchos años .Bur
gos 10 de setiembre de i8(42.=Josc Nieto. = Sres. Alcal
des y ayuntamientos constitucionales de;....

%25c3%25b3.de


Negociado 8.°=:Núinero 53o.
Habiendo llegado á saber el Comandante de la Mili

cia nacional de Pradoluengo D. Gervasio Martínez , que 
por el término de dicha villa habían pasado en la tarde 
del 5 dos hombies sospechosos con armas y caballos, dis
puso la salida inmediatamente eñ persecución de aquellos 
con treinta nacionales del batallón, y siguiendo la pista 
les alcanzó á la falda del motile de S. Quilez, jurisdicción 
de Valgañon en la provincia de Logroño, mas al echar
les el alto dispararon dos trabucazos, que fueron contes- 
taddÜNeon una descaiga de los perseguidores", dejando 
muerta en el acto al famoso Navarro, terror de la Rioja-, 
cuyos pueblos han celebrado sobremanera este aconteci
miento y la desaparición de un hombre, que hallándose 
preso en la cárce.l de Háro por sus muchos crímenes se fugó 
de ella, burlando la vigilancia de aquel juzgado. Según 
noticias extra-oficiales que han llegado á este Gobierno po
lítico, también su-compañero ha recibido el castigo que 
le deparaba su vida criminal, y en obsequio de aquellos 
buenos ciudadanos, he creído conveniente insertarlo en el 
boletín oficial de la provincia, para que llegando á cono
cimiento de los pueblos puedan imitar el ejemplo que co
mo los de Pradoluengo han sabido cumplir con su deber, 
sin perjuicio de elevarlo á; la Superioridad. Burgos 12 de 
setiembre de 1842'—José Nieto.

Número 629-DIPUTACION PROVINCIAL.

Concluyendo en fin del corriente mes el primer año 
de la contribución del Clero, y siendo indispensable con 
arreglo á la ley satisfacer á los Señores curas lo que 
en aquella pueda corresponderles á buena cuenta de sus 
asignaciones en el segundó, que empezará á contarse des
de i.° de octubre próximo; ha dispuesto esta Corporación, 
que desde luego procedan los ayuntamientos de la pro
vincia á practicar nuevo repartimiento de dicha contri
bución, según el cupo anterior, remitiendo sin demóra
los respectivos repartos para su aprobación, sin cuyo re
quisito será de ningún valor. Lo que se inserta en el bo
letín oficial para su inteligencia y efectos consiguientes, 
burgos setiembre 10 de 1842.=E. G. P. P. José Nieto. =a 
P. A. de S; E.=Jüan Fernandez Cueva rSrio.

Dirección general dé’Caminos,.Canales y Puertos.=Ea Direc
ción general ha acordado sacará pública subasta el arrenda
miento por dos años del Portazgo de Sencillo, bajo la cantidad 
menor admisible de io5,ooo rs. vn. anuales; y ha señalado para 
su primer remate el día 13 del corriente á las doce de su ma
ñana en la sala de la misma.

Los que quieran temar parte en la licitación deberán atener
se a! articulo de la instrucción que para esta clase de arrenda
mientos se ha servido aprobar S. A. el Regente del Reino en 1.” 
de julio próximo pasado , que dice entre otras cosas.

«No se admitirán para los arriendos, como licitadores , sino 
á las personas que depositen en el acto en metálico ó en accio
nes de los empréstitos autorizados por la ley de 16 de agosto 
de 1841 , la cuarta parte de la cantidad fijada para uno de 
los años del arrendamiento»

Las condiciones y arancel estarán de manifiesto en la Deposi
taría de Caminos de esta Ciudad

Número 513.= Amortización. Provincia de Burgos.

Fincas que en esta capital y en la del Reino se han de su
bastar el dia 17 de octubre de este año en las casas consistoria
les desde las diez de la mañana en delante.

Benedictinos de S. Pedro de Cárdena.

go , 70 fanegas y media de cebada , 4° fanegas y media de co
muña y ia gallinas , que el Concejo de Castrdlo del Val tiene 
contra si y á favor de dicho Monasterio , el cual ha sido capi
talizado según las bases establecidas en Reates órdenes de a5 de 
noviembre de i836 y 11 de mayo de i83y, en 195,046 rs. a8 
mis ¡está corriente el pago

El'dominio directo de otro censo de 70 fanegas de pan me
diado que tiene contra si el Concejo de Cardona jimeno y en fa
vor de dicho monasterio, el cual ha sido capitalizado en 1 io,4aa 
rs. 8 mrs. : se halla corriente su pago

El dominio directo de otro censo de 1 36 fanegas de pan me
diado y 14 gallinas á favor del expresado monasterio que tiene 
contra si el Concejo de Buniel, capitalizado en 318,266 rs, a3 
mrs. : está corriente el pago.

Con vento de S. Pablo de Burgos.
El dia 19 de octubre próximo desde las diez de la mañana en 

adelante se venderá en esta capital y eu la del Reino el dominio 
directo de un censo perpetuo que tiene contra si el Concejo de 
Sotragero á favor de dicho convento, de i 5 o fanegas de trigo y 
70 de cebada, el cual ha sido capitalizado en 879,117 rs. 3» 
mrs..- está corriente el pago. Burgos 3o de agosto de 1843.= 
Por habilitación, Juan Ortigiiela Mariscal.

N° p 8. Fincas que en esta capital y en la del Reino se 
han de subastar el dia 3» de octubre de este año, en las ca
ías consistoriales desde las diez de la mañana en adelante.

Trinitarios de Burgos
El dominio directo de un censo perpetuo de 60 fanegas de 

pan mediado y 5 gallinas que el Concejo de Palacios de Bena- 
ber tiene contra sí, y á favor de dicho convento, el cual ha sido’ 
capitalizado, según las bases establecidas en Reales órdenes de 
aS de noviembre de i836 yiide mayo de i83;,en 98,980 
rs. 1 3 mrs. : está corriente el pago.

Benedictinos de S. Joan de Burgos.
El dominio directo de otro censo perpetuo de 40 fanegas de 

trigo y 66 fanegas de cebada que tiene contra si el Concejo de 
Amaya y Peones, y á favor de dicho monasterio: ha sido capi
talizado en 157,568 rs. 10 mrs : está corriente su pago.

Benedictinos de S. Pedro de Cardcña.
El dominio directo de otro censo perpetuo de i5 fanegas- 10 

celemines de trigo, y i5 fanegas de cebada que tiene contra si 
el Concejo de Frandovinez, y en favor de esta Monasterio: ha 
sido capitalizado en 49,65 1 rs y está corriente su pago. Burgos- 
1de setiembre de 184». Por habilitación , Juan Ortigúela Ma
riscal.

N.° 5a3. Fincas que en esta capital y en la de! Reino se han- 
de subastar el dia a5 de octubre de este año en las casas consis
toria les-desde las diez de la mañana en adelante.

Benedictinos de S. Pedro de Cárdena.
El dominio directo de un censo perpetuo de 4» fanegas de 

pan mediado que tiene contra si el Concejo de Modobar de la 
Emparedada , y á favor de dicho Monasterio, el cual ha sido 
capitalizado s-gun las bases establecidas en Reales órdenes de a5 
de noviembre de i 8 36 y i i de mayo de i 83y , en 66,a5a rs. 3 i 
mrs : está corriente el pago.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 4oo fanegas de 
pan mediado y n gallinas que tiene contra si el Concejo de Or
nólos del Camino’, y á favor del indicado monasterio: ha sido 
capitalizado en 634,t 79 rs- mrs- : Y est® corriente su pago. 

Benedictinos de S. Juan de Burgos.
El dominio directo de otro censo perpetuo de 37 fanegas 6 

celemines de pan mediado que tiene contra sí el Concejo de San 
Pedro Samuel y á favor de este monasterio, el cual ha sido ca
pitalizado en 4 4 ,44 / rs- Y un maravedí : está corriente el pago.

Burgos 5 de setiembre de 1841. = Por habilitación , Juan 
0t t ‘gü'ela- Mariscal.

La Feria ó gron mercado que de ganados de toda clase por 
costumbre se celebra anualmente, en la villa de Gumiel de Izan’ 
pa rtido de A: anda con titulo de la de S. Mateo, que hasta aho
ra por lo común se ha celebrado algunos dias despues de dicho 
Santo por dar tiempo la vendimia , en este año en razón á lo 
adelantado de esta, se dará principio á dicha feria el dia veinte 
del corriente.

jiii inineuinii'iiiiiiiii i riniiwe
El dominio directo de un censo perpetuo de 3o fanegas de tri

Imprenta de arnaiz,


